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Acta de Cabildo No.  41  Del H. XXXVIII Ayuntamiento 

de Tuxpan, Nayarit 

 

 En la ciudad de Tuxpan, Nayarit; siendo las 10:00 horas del día 13 de 

diciembre de 2009, reunidos en las instalaciones de la Presidencia Municipal 

ubicada en calle Hidalgo esquina con Zaragoza s/n, Zona Centro de Tuxpan, 

Nayarit; para llevar a cabo una sesión extraordinaria de cabildo, previo citatorio 

entregado a los C.C. Presidente Municipal, Oscar Zermeño Barragán, Síndico 

Municipal Eulalio Valderrama García, y a los Regidores, Yadira Elizabeth 

González Gómez, Hamauri Gutiérrez Medina, María Concepción Castillo 

Quijada, Práxedis Ponce Hernández, Evaristo Emmanuel Morones Salado, 

Benjamín Ceja Espinosa, Gregoria Pérez Álvarez, Margarita Sígala Rubio, 

Heriberto Gómez Aguilar y Manuel Vega Partida; así como al Secretario del 

Ayuntamiento Prof. Alberto Acosta Martínez, en los términos fijados para dicho 

efecto en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 1, 2, 3, 4 fracciones IX, XI, 49,  50  fracción II, 51, 52, 54, 

55, 58, 59, 61 fracción I inciso c), i), fracción III inciso m), 63, 70 fracción I, 71 

fracciones I, V, VI, 73 fracción I, II, III, V, 114 fracción I, II, III, de la Ley 

Municipal para el Estado de Nayarit; preside la misma el C. Presidente 

Municipal bajo el siguiente:  

Orden del día: 

1. lista de presentes. 

2. Verificación del quórum e instalación de la asamblea. 

3. Recabacion  del voto del Honorable Cabildo sobre las reformas a 
diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de Nayarit. 
Aprobadas por el H. Congreso del estado  

4. Asuntos generales. 

5. Clausura de la sesión. 

 

Se procede a desahogar el punto número 1 del orden del día, se realiza el 

pase de lista informando el Secretario al Presidente Municipal, Prof. Oscar 

Zermeño Barragán, que se encuentran presentes todos los miembros del 

cabildo, estableciéndose el quórum legal y en consecuencia se declara 

instalada la asamblea y se dan por validos los acuerdos que de la misma 

emanen, por lo tanto se da por atendido el punto número 2. Referente al 

punto número 3 Analizar, y aprobar  las reformas a diversas disposiciones de 

la constitución política del estado de Nayarit aprobadas por el honorable 

congreso del estado.  El secretario del ayuntamiento  da lectura al contenido 
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del articulo único que contiene dichas reformas  a  los artículos 81, 82, 83,84 

segundo párrafo, 85 86, 88,90 en su primer párrafo 91, 130, 135 en su 

apartado D primer párrafo la denominación del capitulo único del titulo noveno 

para quedar de la siguiente manera: DE LA SUPREMACÍA INVIOLABILIDAD 

Y REFORMAS DE ESTA CONSTITUCION y se derogan los artículos 90 en 

sus párrafos segundo.  

 

Tercero  cuarto  y quinto. El 135 en su apartado  D segundo párrafo: todos 

de la constitución política del estado de Nayarit. Mismas que fueron aprobadas 

por unanimidad de los miembros del  cabildo del H XXXVIII Ayuntamiento 

constitucional de Tuxpan.  

Referente a los asuntos generales en el punto número 4  el presidente 

municipal pide al secretario del ayuntamiento  informe sobre su comisión a la 

ciudad de México. Para lo cual el secretario dio a conocer detalladamente los 

asuntos atendidos en la capital del país. A la vez el presidente municipal 

también informó de los asuntos tratados en compañía del sindico municipal en  

la  ciudad de Tepic, el viernes 11 (once) del presente mes, con representantes 

de CONACULTA, referente a la obra de remodelación del auditorio municipal. 

 No habiendo más puntos que atender, se procede a dar por concluido en 

el lugar y fecha ya citados los trabajos de la asamblea a las 12:10 horas por el 

Presidente Municipal, Prof. Oscar Zermeño Barragán, ante el Secretario del 

Ayuntamiento, Prof. Alberto Acosta Martínez. 

 

 

Acta de Cabildo No.  42  Del H. XXXVIII Ayuntamiento 

de Tuxpan, Nayarit 

 

 En la ciudad de Tuxpan, Nayarit; siendo las 10:00 horas del día 16 de 

diciembre de 2009, reunidos en las instalaciones de la Presidencia Municipal 

ubicada en calle Hidalgo esquina con Zaragoza s/n, Zona Centro de Tuxpan, 

Nayarit; para llevar a cabo una sesión extraordinaria de cabildo, previo citatorio 

entregado a los C.C. Presidente Municipal, Prof. Oscar Zermeño Barragán, 

Síndico Municipal Eulalio Valderrama García, y a los Regidores, Yadira 

Elizabeth González Gómez, Hamauri Gutiérrez Medina, María Concepción 

Castillo Quijada, Praxedis Ponce Hernández, Evaristo Emmanuel Morones 

Salado, Benjamín Ceja Espinosa, Gregoria Pérez Álvarez, Margarita Sigala 

Rubio, Heriberto Gómez Aguilar y Manuel Vega Partida; así como al Secretario 

del Ayuntamiento Prof. Alberto Acosta Martínez, en los términos fijados para 

dicho efecto en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 1, 2, 3, 4 fracciones IX, XI, 49,  50  fracción II, 51, 52, 54, 

55, 58, 59, 61 fracción I inciso c), i), fracción III inciso m), 63, 70 fracción I, 71 

fracciones I, V, VI, 73 fracción I, II, III, V, 114 fracción I, II, III, de la Ley 
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Municipal para el Estado de Nayarit; preside la misma el C. Presidente 

Municipal bajo el siguiente:  

Orden del día: 

1. lista de presentes. 

2. Verificación del quórum e instalación de la asamblea. 

3. Recabación  del voto del Honorable Cabildo sobre las reformas a 
diversos Artículos de la Constitución Política del Estado de Nayarit. 
Aprobadas por el H. Congreso del estado  

4. Asuntos generales. 

Se procede a desahogar el punto número 1 del orden del día, se realiza el 

pase de lista informando el Secretario al Presidente Municipal, Prof. Oscar 

Zermeño Barragán, que se encuentran presentes todos los miembros del 

cabildo, estableciéndose el quórum legal y en consecuencia se declara 

instalada la asamblea y se dan por validos los acuerdos que de la misma 

emanen, por lo tanto se da por atendido el punto número 2. Referente al 

punto número 3 procede  el secretario del ayuntamiento a dar lectura al 

contenido del artículo único que contiene dichas reformas a los artículos 117, 

118 y 119 así como se  la derogación del  articulo 99. Todos de  la constitución   

política    del   estado   de Nayarit   y   quedan   como se indica:  

Art. 117.- La recaudación, guarda y distribución de los caudales públicos, 

estará a cargo de la dependencia que determine la ley; su Titular nombrado por 

el Ejecutivo, se auxiliará    por las   oficinas    recaudadoras   que sean    

necesarias. 

Art. 118.- Los fondos públicos se distribuirán conforme al Presupuesto de 

Egresos; los servidores públicos facultados, serán responsables de aquellos 

que distribuyan y no estuvieren comprendidos en dicho presupuesto o 

autorizado por una Ley posterior. 

Art. 119.- Todo servidor público que tuviere manejo de caudales del Estado, 

caucionará en los términos que establezca la Ley. 

 

Transitorios 

Artículo Primero.- El presente    Decreto   entrará   en   vigor   al   siguiente   

día  

de su publicación   en   el   Periódico   Oficial,    Órgano del    Gobierno del 

Estado. 

Artículo Segundo.- Por lo que respecta a la derogación del artículo 99 surtirá 

sus efectos una vez   que   se   realicen    las     educaciones    legales     

conducentes. 

Artículo Tercero.- Para dar cumplimiento a lo establecido por el artículo 131 

de la Constitución Política del Estado, remítase el presente Decreto a los 
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Ayuntamiento de la Entidad. Siendo sometidos a revisión y aprobación de este 

H cabildo, que da su voto por unanimidad a dicha reforma.  Referente al punto 

número 4 de asuntos generales no habiendo más asuntos  que atender, se 

procede a dar por concluido en el lugar y fecha ya citados los trabajos de la 

asamblea a las 12:00 horas por el Presidente Municipal, Prof. Oscar Zermeño 

Barragán, ante el Secretario del Ayuntamiento, Prof. Alberto Acosta Martínez. 
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